
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

CATALUÑA

33963 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1982, del De
partamento de Política Territorial y Obras Publicas, 
por la que se señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de fincas afec
tadas por la ejecución del proyecto S-B-218, «Acon
dicionamiento del cruce de las carreteras N-141 y 
B-520, a Vic. Término municipal de Vic».

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de noviembre de 1932, en el 
■Boletín Oficial» de la provincia de 1 de diciembre de 1982 y en 
el periódico local «La Vanguardia» el 23 de noviembre de 1982, 
según lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciem
bre de 1954 declarada la urgencia en la ocupación, a los efectos 
del artículo 52 de la mencionada Ley, por acuerdo del Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad de 18 de septiembre de 1982, se ha 
resuelto señalar el día 30 de diciembre de 1982 para proceder, 
previo traslado sobre el terreno afectado, al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos que 
se expropian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía v en este 
Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependencias del Ayuntamiento de Vic, los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando Jos documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución 
que corresponda al bien afectado pudiéndose hacer acompañar 
a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos o/y un No
tario.

Barcelona, 10 de diciembre de 1982 —El Jefe de la Sección 
de Expropiación.—P. A. (ilegible).—20.268-E.

JUNTA REGIONAL 
DE EXTREMADURA

33964 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1982, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Cá
ceres, por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimento de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Asensio, número 4, solicitando autorización Je una ins
talación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pú
blica, cumplidos loa trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2017/1906 y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Deoreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Servicio 
Territorial de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación v defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero S A » ei e-tablecimientc de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:.

Estación transformadora

Emplazamiento: P.asencia (C. T. «San Lázaro»),
Número de transformador-. 1.
Tipo: Interior.
Potencia: s: ' KVA.
Relación de transformación: 13.200/398-230/230-133 V.
Presupuesto en pesetas: 235.000. '
Finalidad: Aumente de potencia de 300 KVA. a 630 KVA. en 

C. T «San Lázaro».
Referencia del expediente: AT-901.

Declarar en, concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
ouente el peticionario de la misma oon la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre.

Cáceres, 22 de noviembre de 1982.—El Ingeniero-Jefe del 
Servicio Territorial.—6.845-15.

33965 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1982, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concre
to, de utilidad pública el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Iberduero, S. A.», oon domicilio en Cáoeres, P. Sán
chez Asensio, número 1, solicitando autorización de una insta
lación eléctrica y declaración, en ooncreto, de utilidad pública, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
III iel Decreto 2617/1966 y en el oapítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden le este Servicio Territorial de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio 'Territorial ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» el establecimiento de la ins
talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Plasencia.
Número de transformador: 1.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 13.200/398-230/230-133 V.
Presupuesto en pesetas; 167.000.
Finalidad: Aumento de potencia de 400 a 930 KVA. en centro 

transformador «San Cristóbal», de Plasencia.
Referencia del expediente: AT-2.028 cf.

Declarar en ooncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley lo/ 

1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV de! citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Cáceres, 22 de noviembre de 1982.—El Ingeniero-Jefe del 
Servicio Territorial.—6.846-15.


